
 
 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE CAPITAL 

 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 005/00 

 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
  Enero 31 de 2000 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, el H. Conejo Municipal por Resolución 166/99 de 22 de octubre de 1999, declaró de prioridad 
el proyecto de Mejoramiento de los Barrios Villa Margarita – Morro Magisterio, ubicados en el 
distrito 2. 
 
Que, la autoridad ejecutiva remite proyecto de Resolución, solicitando al H. Concejo su aprobación 
en el cual se compromete el aporte local del 30% del  costo total de la preinversión de los proyectos: 
Villa Margarita – Morro Magisterio, con la finalidad de elaborar los anteproyectos para el 
financiamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 
 
Que, según informe 431/99 emitido por la Dirección de Planificación y Coordinador General 
U.P.C., se establece que dentro del Presupuesto 1999 (Categoría Programática 18010107 
Consultorías y Estudios), se encuentran los recursos correspondientes al co-financiamiento de la 
preinversión de los referidos proyectos, que equivalen a $us 12.000 (Bs 71.520), es decir al 30 % 
del costo total de ambos proyectos. 
 
Que, por informe Nº 158/99 la Comisión de Gestión Administrativa propone aprobar el aporte como 
contraparte local. 
 
Que, es atribución del H. Conejo, formular políticas generales de la municipalidad, fijar los 
objetivos de los planes, programas a realizarse y aprobar los proyectos de mejoramiento urbanos. 
 
POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA REPUBLICA DE 

BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 

 
R E S U E L V E: 

 

Art. 1º APROBAR el aporte como contraparte local del 30% del costo total de la preinversión de 
los Proyectos Mejoramiento de Barrios: Villa Armonía, Villa Margarita – Morro 
Magisterio, que equivale al monto de $us 12.000 (Bs 71.520). 

 

Art. 2º AUTORIZAR al H. Alcalde Municipal suscribir los contratos de preinversión con el 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, con relación a los proyectos referidos. 

 

Art. 3º La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución queda a cargo del H. Alcalde 
Municipal de la ciudad de Sucre.  

 
 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 

 
 
 
             Ing. Ever Romero Ibañez                                                              Sr. Jorge Poppe Avilés    

  PRESIDENTE  H. CONCEJO MUNICIPAL                       H. CONCEJAL SECRETARIO 

a.i. 
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